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SESIÓN ORDINARIA DE LA ASAMBLEA CELEBRADA EL DÍA 16 DE ENERO DE 2020. 

En Peligros, provincia de Granada, siendo las nueve y treinta horas, previa 

convocatoria al efecto, se reúnen en el Salón de Reuniones de la Mancomunidad, bajo 

la Presidencia del Sr. D. Salustiano García Ureña, actuando como Secretario el que lo es 

de la Mancomunidad D. Prudencio Rodríguez Martínez, los siguientes vocales miembros 

de la Asamblea de la “Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra (Albolote-Peligros): 

ASISTENTES:  

ALBOLOTE: 

D. Salustiano Ureña García, Alcalde 

Dª Marta Nievas Ballesteros 

Dª Monserrat Bailón Carrasco 

D. Diego Valero Ruiz 

D. Manuel Montalvo Cabrerizo 

D. José González Martín 

 

PELIGROS: 

D. Roberto Carlos García Jiménez, Alcalde 

D. Santiago González Gómez 

Dª Cristina López Núñez 

Dª María Dolores Rivera Ceballos 

D. Luis Granados Gómez  

Dª María del Carmen Castillo Soto 

 

 

1.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR. 

Por el Sr. Secretario se da cuenta del acta de la sesión de fecha 17 de diciembre 

de 2019, que fue aprobada por los asistentes por unanimidad.  
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2.- MODIFICACIÓN CANON DE MEJORA (CANON DEPURACIÓN) ESTABLECIDO A 

PETICIÓN DE ESTA MANCOMUNIDAD MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 30 DE NOVIEMBRE 

DE 2009 Y PUBLICADO EN BOJA DE 29 DE DICIEMBRE DE 2009. 

Se da cuenta de: 

A.- Convenio para la Recepción de Vertidos en la Estación Depuradora de Aguas 

Residuales de la Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra, Albolote Peligros, de las 

Aguas Residuales del Municipio de Peligros. Dicho Convenio fue aprobado por la 

Asamblea de la Mancomunidad en la sesión celebrada el día 9 de abril de 2019 y por el 

Consorcio de la Vega Sierra Elvira, en la Asamblea del mismo, el día 18 de marzo de 2019. 

B.- De las diligencias previas 632/2019 del Juzgado de Instrucción nº 2 de 

Granada, en su día incoada contra el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Peligros (en esa 

fecha Presidente de la Mancomunidad y, en la actualidad, Vicepresidente) por un delito 

medioambiental a consecuencia de un vertido de aguas residuales de dicho municipio 

sin previo tratamiento ni depuración. 

C.- Del Proyecto Técnico de fecha 2 de diciembre de 2019, informado 

favorablemente por los técnicos de la Mancomunidad mediante informe de fecha 10 de 

diciembre de 2019. 

D.- De la ejecución de la obra y de la financiación de la misma, mediante la 

revisión del Canon de Mejora del año 2009, propuesta por la empresa concesionaria. 

Interviene el Sr. Luis Granados, concejal del Ayuntamiento de Peligros, los 

usuarios de Peligros, además de este canon tendrán que pagar el canon de la Junta de 

Andalucía, lo sustituye. 

Interviene el Sr. Roberto García, Alcalde del Ayuntamiento de Peligros y 

Vicepresidente de la Mancomunidad, no lo sustituye 

Interviene, de nuevo, el Sr. Luis Granados, la depuración que se realiza tiene 

carácter temporal, es provisional. 

El Sr. Roberto García, le contesta que sí. 
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Vista la propuesta presentada por Hidrogestión, S.A; empresa concesionaria de 

la gestión del ciclo integral del agua (entre otros, la revisión) en los polígonos Juncaril y 

Asegra, de fecha 4 de diciembre de 2019 y número de registro de entrada 356. 

Visto el informe realizado sobre la propuesta anterior, por la empresa Gramaudit 

Auditores, registrado el día 22 de enero de 2020 y número de registro de entrada 25 en 

esta Mancomunidad. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 de la Resolución de 30 de 

noviembre de 2009, de la Agencia Andaluza del Agua, por la que se establece un canon 

de mejora. 

El Asamblea de la Mancomunidad, por unanimidad de todos los miembros que 

legalmente la componen, ACUERDA lo que sigue: 

1.- Revisar el canon aprobado mediante Resolución de 30 de noviembre de 2009 

de la Agencia Andaluza del Agua a solicitud de esta Mancomunidad. 

2.- Modificar el canon conforme a la propuesta de la empresa concesionaria de 

fecha 4 de diciembre de 2019 y cuyo resumen es el siguiente: 

“En base a lo anterior propone un canon bimestral de: 

Industrial (penalizado por carga contaminante) ........... 41,93 € 

Doméstico ........................................................................ 5,96 € 

Comercial ....................................................................... 11,31 € 

Aplicando estos importes a los datos que ya conocemos, obtendremos el importe a 

obtener para la liquidación de la deuda generada por la nueva refinanciación e inversión. 

IMPORTE CUOTAS ABONADOS TOTAL 

41,93 

101 

837 3.544.636,41 

5,96 4.451 2.679.323,96 

11,31 300 342.693,00 

 6.566.653,37 
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Se recaudaría la cantidad de 6.566.653,37 € que supera en 156.704,53 €, la cantidad de 

6.409.948,84 € necesaria para hacer frente al total de la deuda que se generaría.” 

3.- La duración del canon sería hasta el ejercicio 2037. En el supuesto de que las 

circunstancias que dan origen a la presente modificación cambiasen, entre otras: la 

depuración de agua residuales de Peligros por la Junta de Andalucía, plazos…, el canon 

tendría que ser revisado y modificado para adecuarlo a la nueva realidad que surgiese. 

 

3.- REVOCACIÓN ACUERDO PUNTO 4º “DEROGACIÓN DEL “REGLAMENTO DE 

VERTIDO A LA RED DE ALCANTARILLADO DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 

JUNCARIL-ASEGRA (ALBOLOTE-PELIGROS)”” ACORDADO EN LA ASAMBLEA DE 

17.12.2019. 

Se da cuenta del acuerdo de la Asamblea de la Mancomunidad de 17 de 

diciembre de 2019, punto 4º: “Derogación del “Reglamento de Vertido a la Red de 

Alcantarillado de la Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra (Albolote-Peligros)””. 

Teniendo en cuenta que el municipio de Peligros va a verter sus aguas residuales 

en la EDAR de la Mancomunidad, lo que probablemente cambiará la composición 

química y orgánica de las aguas residuales que llegan a la EDAR. 

Visto lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2019, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin producirse 

debate la Asamblea ACUERDA, por unanimidad, lo que sigue: 

1.- Revocar el acuerdo de la Asamblea de la Mancomunidad de fecha 17 de 

diciembre de 2019 punto 4º: “Derogación del “Reglamento de Vertido a la Red de 

Alcantarillado de la Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra (Albolote-Peligros)””. 

2.- El “Reglamento de Vertido a la Red de Alcantarillado de la Mancomunidad de 

Municipios Juncaril-Asegra (Albolote-Peligros)” aprobado por la Comisión Gestora el día 

3 de diciembre de 2010, publicado en el BOP de 23 de febrero de 2011 y modificado por 

la Asamblea de 24 de junio de 2013, será el vigente en la Mancomunidad de Municipios 

Juncaril-Asegra. 
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3.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y se 

comunicará a las Asociaciones de Empresarios del Polígono Juncaril y Asegra. 

4.- El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia. 

 

4.- REVOCACIÓN ACUERDO PUNTO 5º “APROBACIÓN “REGLAMENTO DEL 

SERVICIO DE VERTIDOS Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DE LA 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS JUNCARIL-ASEGRA (ALBOLOTE-PELIGROS)”” 

ACORDADO EN LA ASAMBLEA DE 17.12.2019. 

Se da cuenta del acuerdo de la Asamblea de la Mancomunidad de fecha 17 de 

diciembre, punto 5º: “Aprobación “Reglamento del Servicio de Vertidos y Depuración 

de Aguas Residuales de la Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra (Albolote-

Peligros)””. 

Visto el punto anterior de esta Asamblea, donde se revoca la derogación del 

“Reglamento de Vertido a la Red de Alcantarillado de la Mancomunidad de Municipios 

Juncaril-Asegra (Albolote-Peligros)” aprobado por la Comisión Gestora el día 3 de 

diciembre de 2010, publicado en el BOP de 23 de febrero de 2011 y modificado por la 

Asamblea de 24 de junio de 2013, quedando por tanto el mismo en vigor a partir de su 

publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Teniendo en cuenta que el municipio de Peligros va a verter sus aguas residuales 

en la EDAR de la Mancomunidad, lo que probablemente cambiará la composición 

química y orgánica de las aguas residuales que llegan a la EDAR. 

Visto lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2019, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin producirse 

debate la Asamblea ACUERDA, por unanimidad, lo que sigue: 

1.- Revocar el acuerdo de la Asamblea de la Mancomunidad de fecha 17 de 

diciembre de 2019, punto 5º: “Aprobación “Reglamento del Servicio de Vertidos y 

Depuración de Aguas Residuales de la Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra 

(Albolote-Peligros)””, donde se ha aprobado inicialmente. 
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2.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, 

comunicándose a las Asociaciones de Empresarios del Polígono Juncaril y Asegra. 

3.- El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia. 

 

5.- DAR CUENTA DE LOS INFORMES REQUERIDOS POR LA LEY 3/2004 Y LEY 

15/2010 DE MOROSIDAD EN LAS OPERACIONES COMERCIALES. 

Se da cuenta de los informes del Secretario-Interventor y la Tesorera relativos a 

la Morosidad del 4º trimestre de 2019. 

INFORME DEL SECRETARIO – INTERVENTOR, de fecha 3 de febrero de 2020: 

“D. PRUDENCIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, Funcionario con Habilitación de Carácter 

Estatal, Secretario-Interventor de la Mancomunidad de Municipios Juncaril Asegra 

(Albolote-Peligros), en relación con lo dispuesto con lo dispuesto en la Ley 15/2010, de 5 

de julio, de modificación de la ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, emito el siguiente 

INFORME 

El artículo quinto de la misma, en su apartado 4, establece: 

“La Intervención u órgano de la Entidad Local que tenga atribuida la función de 

contabilidad incorporará al informe trimestral al Pleno regulado en el artículo anterior, 

una relación de las facturas o documentos justificativos con respecto a los cuales hayan 

transcurrido más de tres meses desde su anotación en el citado registro y no se hayan 

tramitado las correspondientes expedientes de reconocimiento de la obligación o se 

haya justificado por el órgano gestor la ausencia de tramitación de los mismos. El Pleno 

(en la Mancomunidad, Asamblea), en el plazo de 15 días contados desde el día de la 

reunión en la que tenga conocimiento de dicha información, publicará un informe 

agregado de la relación de facturas y documentos que se le hayan presentado 

agrupándolos según su estado de tramitación” 
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Concluido el cuarto trimestre natural del ejercicio 2019, no existen facturas que 

no hayan sido aprobadas. 

Las consecuencias en el supuesto de existir impago de obligaciones reconocidas 

vienen determinadas en los artículos 5, 6, 7 y 8 de la ley 3/2004 de la Ley 15/2010. 

De cuanto antecede cabe concluir: 

1. Que del presente informe se dé traslado a los órganos competentes del Ministerio 

de Economía y Hacienda y a la Junta de Andalucía, a los efectos oportunos. 

2. Que se dé traslado igualmente a la Asamblea de la Mancomunidad.” 

 

INFORME DE LA TESORERA, de fecha 3 de febrero de 2020: 

“Dª. Elena Fernández Mejía-Campos, Tesorera de la Mancomunidad de 

Municipios Juncaril Asegra (Albolote-Peligros),  

En relación con lo dispuesto en el Real Decreto 635/2014 de 25 de Julio, por el que 

se desarrolla la metodología de Cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las 

Administraciones Publicas y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos 

de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, emito el siguiente 

INFORME 

Concluido el cuarto trimestre natural del ejercicio 2019, los pagos realizados y las 

obligaciones aprobadas que no cumplen los plazos previstos para el pago, establecidos 

según el documento “Guía para la cumplimentación de la aplicación y el Cálculo del 

periodo Medio de Pago de las Entidades Locales” publicado por el Ministerio de Hacienda 

y Administraciones Públicas y el Real Decreto 635/2014 de 25 de Julio, por el que se 

desarrolla la metodología de Cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las 

Administraciones Publicas y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos 

de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de Abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, son las siguientes:  
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a) Pagos Realizados en el periodo desde el 01/10/2019 hasta el 31/12/2019: 

 

PAGOS REALIZADOS EN EL TRIMESTRE PMP PMPE 

PAGOS REALIZADOS EN EL TRIMESTRE 

DENTRO PERIODO LEGAL PAGO FUERA PERIODO LEGAL PAGO 

Nº PAGOS IMPORTE TOTAL Nº PAGOS IMPORTE TOTAL 
 

Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 8.68 0.00 206 276089.61 2 843.52 

    20-Arrendamientos y Canones 9.20 0.00 5 3060.00 0 0.00 

    21- Reparación, Mantenimiento y Conservación 7.54 0.00 10 147757.59 0 0.00 

    22- Material, Suministro y Otros 10.42 0.00 106 109517.14 2 843.52 

    23- Imdemnización por razón del Servicio 7.15 0.00 85 15754.88 0 0.00 

    24- Gasto de Publicaciones 0.00 0.00 0 0.00 0 0.00 

    26- Trabajos Realizados por Instituciones s.f. de 
Lucro 

0.00 0.00 0 0.00 0 0.00 

Inversiones Reales 0.00 0.00 0 0.00 0 0.00 

Otros Pagos Realizados por Operaciones 
Comerciales 

0.00 0.00 0 0.00 0 0.00 

Pagos Realizados Pendientes de aplicar al 
Presupuesto 

0.00 0.00 0 0.00 0 0.00 

TOTAL 8.68 0.00 206 276089.61 2 843.52 

 
 
 (1) PMP:      Periodo Medio de Pago (en días) 

 

b) Facturas pendientes de pago desde el día 01/10/2019 hasta el 31/12/2019. 
 

FACTURAS PENDIENTES DE PAGO PMPP PMPPE 

PENDIENTES DE PAGO AL FINAL DEL TRIMESTRE 

DENTRO PERIODO LEGAL PAGO FUERA PERIODO LEGAL PAGO 

Nº OPERACIONES IMPORTE TOTAL Nº OPERACIONES IMPORTE TOTAL 
 

Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 1.00  41 59582.48   

  20-Arrendamientos y Cánones       

  21- Reparación, Mantenimiento y 
Conservación 

1.00  2 43047.26   

  22- Material, Suministro y Otros 1.00  39 16535.22   

  23- Indemnización por razón del Servicio       

  24- Gasto de Publicaciones       

  26- Trabajos Realizados por Instituciones 
s.f. de Lucro 

      

Inversiones Reales       

Otros Pagos Pendientes por Operaciones 
Comerciales 

      

Operaciones Pendientes de aplicar a 
Presupuesto 

      

TOTAL 1.00  41 59582.48   
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(1) PMPP: Periodo Medio del Pendiente de Pago (en días) 

 

El artículo cuarto, apartado 4 y 5 de la ley 15/2010, establece:  

“4. Sin perjuicio de su posible presentación y debate en el Pleno de la Corporación local 

(en el Consorcio, Asamblea), dicho informe deberá remitirse, en todo caso, a los órganos 

competentes del Ministerio de Economía y Hacienda y, en su respectivo ámbito territorial, a 

los de las Comunidades Autónomas que, con arreglo a sus respectivos Estatutos de 

Autonomía, tengan atribuida la tutela financiera de las Entidades locales. Tales órganos 

podrán igualmente requerir la remisión de los citados informes. 

5. La información así obtenida podrá ser utilizada por las Administraciones receptoras 

para la elaboración de un informe periódico y de carácter público sobre el cumplimiento de los 

plazos para el pago por parte de las Administraciones Públicas.” 

Siendo el PMP de la Entidad desde el día 1/7/2019 hasta el día 30/09/2019: 7,32 días”. 

 

6.-RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS. 

Se da cuenta por el Sr. Secretario del expediente de Reconocimiento Extrajudicial 

de Créditos para el que existe crédito suficiente en el Presupuesto de 2020.  

Visto el Informe FAVORABLE emitido por el Sr. Secretario-Interventor con fecha 

30 de enero de 2020. 

Sin producirse debate, la Asamblea aprueba, por unanimidad, lo que sigue: 

 El Reconocimiento Extrajudicial de Créditos por un importe total de CUATRO MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (4.931,85 €), 

siendo el detalle del proveedor el siguiente: 
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N.º FACTURA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

190745571 AUDAX ENERGÍA 
Alumbrado 
público. Periodo 
noviembre. 

2.448,37 € 

26/19 
RAMÓN CASADO 

CHIACHIO 

Honorario como 
técnico de la 
Mancomunidad. 
Arquitecto. Periodo 
diciembre. 

1.470,75 € 

A/19 
GRENNALL SOLUCIONES, 

S.L. 

Soporte y 
mantenimiento de 
todos los módulos 
E-Sijad. Periodo 4º 
trimestre. 

909,01 e 

N192297 VIGILANT SEGURIDAD 
Alarma. Periodo 
diciembre. 

103,72 € 

  Total 4.931,85 € 

 

7.- DAR DE BAJA DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Se da cuenta del descuadre que existe en la contabilidad en la partida de 

“Transferencias de Capital” que corresponde realizar al Ayuntamiento de Albolote y que 

viene arrastrándose desde el ejercicio 2014 y que asciende a 7.329,53 euros. 

Sin producirse debate la Asamblea ACUERDA, por unanimidad, regularizar dicho 

saldo y, por tanto, anular el correspondiente pendiente de cobro por el importe citado. 

 

8.-INFORMACIÓN GENERAL. 

Interviene el Sr. Presidente informando sobre la necesidad de contratar una 

empresa externa con el objeto de analizar, asesorar e informar de los problemas que 

están surgiendo con el ciclo integral de aguas residuales. Todos los miembros de la 
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Asamblea lo ven conveniente, puesto que la Mancomunidad no cuenta con personal 

cualificado en esta materia. 

 

9.-RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No hay. 

 

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar la Presidencia levantó la sesión a las 

diez horas treinta minutos, de todo lo cual como Secretario doy fe. 

                

 

 

  EL PRESIDENTE      EL SECRETARIO-INTERVENTOR 
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